
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve de enero de dos mil veintiuno  

 
Conforme a lo establecido en el art. 318 del C.G. del P., se rechaza por 

improcedente el recurso de reposición interpuesto contra la sentencia aquí proferida. 
 

Se CONCEDE el recurso de apelación interpuesto por el extremo demandado, 
lo cual se efectúa en el efecto suspensivo. 
 

Por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin que 
sea enviado a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, previo el trámite 
procesal respectivo. Ofíciese. 

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 003 Hoy 20 de enero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2017-01739 
KMM 

  



JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve de enero de dos mil veintiuno  

 
De conformidad con lo dispuesto en los art. 132, 134 135 y 136 del C. G. del P., 

se rechaza de plano la solicitud de nulidad planteada. 
 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 003 Hoy 20 de enero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2017-01739 
KMM 


